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1. Introducción.
.

Hace ahora algo más de año y medio que el Profesor Steg-
müller amablemente me envió un ejemplar de su Theorie und Er-
[a}l1ung(Teoría y experiencia), llamándome así la atención por vez
primera sobre el formalismo del Dr. Sneed y su probable relevancia
para mis propios trabajos. En aquella época la teoría de conjuntos
constituía para mí un lenguaje desconocido y lejano, pero rápida-
mente me persuadí de que debería sacar de algún sitio el tiempo
necesario para aprenderlo. Pero tampoco ahora puedo presumir de
un éxito completo; voy aquí a referirme algunas veces a la teoría de
conjuntos, pero no intentaré hablar su lenguaje. Sin embargo he
aprendido lo suficiente para aceptar con entusiasmo las dos conclu-
siones más importantes del libro de Stegmüller. En primer lugar, el
nuevo formalismo hace que nuevos e importantes territorios sean
accesibles a la fllosofía analítica de la ciencia, a pesar de encontrar-
se en un estadio temprano de su desarrollo. En segundo lugar, aun-
que trazados con una pluma que apenas si puedo esgrimir, los pla-
nos preliminares de los nuevos territorios muestran un notable pa-
recido con un mapa que ya había esbozado anteriormente, basán-
dome en algunos relatos de viaje de inquietos historiadores de la
ciencia.

La semejanza se pone de manifiesto en el último capítulo
del libro de Sneed (Sneed, 1971, especialmente págs. 288-307);

.
Este ensayo constituyó la ponencia del autor en un simposio sobre

el cambio de teoría que tuvo lugar entre el 27 de Agosto y el 2 de Septiem-
bre de 1975 en Ontario (Canadá). (T .).
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su formulación detallada se debe a StegmüIler. El parecido que
ambos ven es auténtico, como queda suficientemente demostrado
por el hecho de que Stegmüller, abordando mis trabajos a partir del
de Sneed, los ha entendido mejor que cualquier ótro filósofo que se
haya detenido en su análisis. Lo conseguido en este terreno me ani-
ma en gran medida. Sean cuales fueren sus limitaciones (y creo que
son importantes), la representación formal proporciona en princi-
pio una técnica para explorar y clarificar ideas. Pero los formalis-
mos tradicionales, sean conjuntistas o proposicionales, no han en-
trado en contacto con las mías. El formalismo del Dr. Sneed consi-
gue hacerlo, y además en algunos puntos especialmente estratégicos.
Aunque ni él, ni Stegmüller ni yo suponemos que pueda resolver
todos los problemas principales de la filosofía de la ciencia, los tres
lo consideramos como una herramienta importante, merecedora de
los esfuerzos que se hagan por perfeccionarla.

Es poco probable que mi evaluación del nuevo formalismo
esté libre de prejuicios, debido precisamente a que arroja luz sobre
algunas de mis herejías características. Pero no me detendré aquí
únicamente en lamentar lo inevitable. En lugar de ello voy a abor-
dar mi tema propiamente dicho, empezando con un breve esbozo
de algunos aspectos del nuevo formalismo que me parecen particu-
larmente atractivos. Partiendo de ellos exploraré a continuación
dos aspectos de la posición Sneed-Stegmüller que me parecen nota-
blemente incompletos en su forma presente. Finalmente examinaré
una dificultad central que no será soluble dentro del formalismo y
que presumiblemente necesitará recurrir a la filosofía del lenguaje.
Pero antes de desarrollar este programa quisiera evitar malentendi-
dos señalando una cuestión sobre la que el presente ensayo no hace
afirmación alguna. Lo que me ha interesado del formalismo de Sneed
son los temas cuyo análisis preciso hace posible, no el aparato téc-
nico concreto que se desarrolla para tal propósito. Carezco de base
para opinar sobre la cuestión de si esos temas exigen la utilización
de la teoría de conjuntos y la teoría de modelos. Mejor dicho, ten-
go fundamento para sostener una sola opinión: los que piensen que
la teoría de conjuntos no constituye una herramienta apropiada pa-
ra el análisis de la estructura lógica de las teorías, científicas, han de
responder ahora al desafío, produciendo resultados parecidos por
otros medios.
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2. Estimación del fonnalismo.

Lo que me ha llamado desde el principio la atención en el
formalismo de Sneed es que incluso su forma estructural elemental
es capaz de captar características significativasde la teoría y la prác-
tica científicas que brillan notablemente por su ausencia en los for-
malismos anteriores que me son conocidos. Es posible que esto no
sea algo sorprendente en vista de que Sneed ha prestado repetidas
veces atención, al preparar su libro, al modo en que se les presentan
a los estudiantes de ciencias las teorías, y cómo estos las utilizan
luego (por ejemplo, Sneed, 1971, págs. 3-4, 28, 33, 110-114). Un
resultado de este modo de proceder es la eliminación de los puntos
artificiosos que han llevado en el pasado a que tanto los científicos
como los historiadores de la ciencia consideraran irrelevantes los

formalismos filosóficos. El único físico con el que hasta la fecha he
comentado las ideas de Sneed las ha encontrado fascinantes. Y co-
mo historiador mencionaré yo mismo más adelante un aspecto so-
bre el que el formalismo ha comenzado ya a influenciar mi trabajo.
Aunque es prematuro hacer conjeturas sobre el futuro, arriesgaré
una: Si pueden hallarse modos más sencillos y llano~ de represen-
tar lo esencial de la posición de Sneed, los filósofos, los científicos
y los historiadores de la ciencia podrán muy bien hallar, por vez
primera en varios años, vías fructíferas para la comunicación inter.
disciplinar.

Para hacer más concreta esta afirmación fijémonos en los
tres tipos de modelos que se necesitan en la formulación de Sneed.
El segundo tipo, sus modelos parciales potenciales o elementos dt

Mpp' son (o abarcan) las entidades a las que podría aplicarse una
teoría dada en virtud de su descripción utilizando el vocabulario no
teórico de la teoría. El tercero, sus modelos o elementos de M se
obtienen a partir del subconjunto de los M que realmente cum.
plen las leyes de la teoría, después de habe~~xperirnentado las ex.
tensiones teóricas apropiadas. Ambos tipos tienen sus paralelos ob-
vios en los análisis formales tradicionales. Pero esto nu ucurre con
los modelos parciales de Sneed, los elementos de su M . Estos cons-
tituyen el conjunto de modelos que se obtienen al añfdir funciones
teóricas a todos los elementos apropiados de M , a los que de este
modo se complementa o extiende' con anterio:iaad a la aplicación
de 1as leyes fundamentales de la teoría. Debido en parte a que les
asigna un lugar central en la reconstrucción de la teoría, Sneed aña.
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de una notable verosimilitud a las estructuras que resultan.
A falta de tiempo para una extensa argumentación me con-

tentaré aquí con tres afirmaciones. En primer lugar, una gran parte
de la educación científica, al menos en la física, consiste en enseñar
a un estudiante a hacer la transición de los modelos parciales poten-
ciales a los modelos parciales. Para eso precisamente están los labo-
rato~os y los problemas que hay al fmal de los capítulos en los li-
bros de texto. El estudiante que típicamente puede resolver los pro-
blemas que se formulan mediante ecuaciones, pero que es incapaz
de enunciar las ecuaciones para los problemas que se le presentan
en el laboratorio o que se hayan formulado con palabras, no ha
empezado todav ía a adquirir ese talento esencial. En segundo lugar,
y casi como corolario de lo anterior, la imaginación creadora que se
necesita para hallar un elemento de M que corresponda a un ele-
mento de M poco típico (por ejempfu,una membrana o una cuer-
da en vibrac16n, antes de que ambas cosas constituyeran aplicacio-
nes normales de la mecánica newtoniana) es uno de los criterios por
los que a veces se puede distinguir a los grandes científicos de los
científicos. mediocres. l En tercer lugar, el no prestar atención al
modo en que se realiza esta tarea ha oscurecido durante años
el problema que presenta el significado de los térm1.nos teó-
ricos.

Excepto en el caso de las teorías completamente matemati-
zadas, ni Stegmüller ni Sneed tienen mucho que decir sobre el mo-
do en que se extiende de hecho a los M para obtener los corres-
pondientes M . Pero la idea que Sneed Sgsarrollade un modo pre-
ciso para el c:So especial se parece sorprendentemente a la que yo
había articulado vagamente para el caso general, y las dos pueden
de ahora en adelante entrar en contacto fructífero; posteriormente
volveré sobre este punto. En ambos casos el proceso de extensión
depende del supuesto de que la teoría se haya usado previamente
en una o más aplicaciones, y de que se hayan utilizado esas aplica-
ciones como guías en la especificación de las funciones o conceptos

1 La ausencia en las reconstrucciones tradicionales de un paso parecido

al que hay entre un elemento de Mpp y un elemento de Mp puede contribuir
a explicar mi fracaso al intentar persuadir a los ftlósofos de que la ciencia
normal podría ser todo menos una empresa totalmente rutinaria.

- - - -- - -- - - - - --
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teóricos al transfonnar un nuevo M en un M .2 Para teorías com-
pp p

pletamente matematizadas, esa gUla la proporcionan lo que Sneed
llama condiciones de ligadura, que son restricciones similares a las
leyes, y que limitan la estructura de pares de conjuntos o de mode-
los parciales, en lugar de limitar la estructura de cada uno de los
conjuntos o modelos parciales. (Por ejemplo, los valores que se les
supone a las funciones teóricas en una aplicación detenninada de-
ben ser compatibles con los que se les supone en otras.) La idea de
ligadura, junto con la idea relacionada de aplicación, constituye lo
que creo que es la innovación conceptual central del fonnalismo de
Sneed; de ella se sigue otra especialmente notable. Para él, como
para mí, la especificación adecuada de una teoría debe incluir la
especificación de algún conjunto de aplicaciones ejemplares. La
subsección del libro de Stegmüller: "Wasist ein Paradigma?" (" ¿Qué
es un paradigma?") constituye un espléndido desarrollo de este
punto (Stegmüller, 1973, pp. 195-207).

Hasta aquí hemos mencionado aspectos del formalismo de
Sneed que se ajustan especialmente bien a las ideas que he desarro-
llado en otros lugares. En breve volveré sobre otros del mismo tipo.
Pero no estoy seguro de que el asociar mucho nuestras ideas le re-
sulte favorable, y existen otras razones para tomar las suyas en se-
rio. Mencionaré unas cuantas, relacionadas íntimamente, antes de
volver a mi tema principal.

A grandes rasgos,Sneed representa una teoría como un con-
junto de aplicaciones distintas. En el caso de la mecánica clásica de
partículas, las aplicaciones podrían ser los problemas del movimien-
to de los planetas, de los pénr."10s,de la caída libre, de las palancas
y de las balanzas, etc. (¿Nccl:":'ltaréinsistir en que aprender una teo-
ría es aprender aplicaciones sucesivasen un orden adecuado, y que

.
2 Sneed y Stegmüller estudian tan sólo teorías de la física matemática

(un modo mejor de describir su tema sería decir que estudian las partes mate-
máticas de teorías de la física matemática). Por consiguiente se refieren úni-
camente al papel que desempeñan las condiciones de ligadura en la especifi-
cación de las funciones teóricas, Yo añado "o conceptos teóricos" anticipán-
dome a la necesaria ampliación del formalismo de Sneed. Más adelante se ve-
rá que el propio Sneed cree que son las estructuras matemáticas que incluyen
condiciones de ligadura las que especifican los conceptos, al menos parcial-
mente.

-----
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U8aJ'}aes diseñar aplicaciones nuevas?) Considerada individualmen-
te, cada aplicación podría ser reconstruIda mediante un sistema
axiomático estándar en un cálculo de predicados (planteándose así
el problema de los términos teóricos). Pero cada sistema de axio-
mas sería entonces algo distinto a los demás. (Véase Kuhn, 1970,
pág. 187-191.) Lo que en la concepción de Sneed hac~ posible-su
unidad y hace que un conjunto suficientemente amplio de sistemas
determine una teoría es en parte la ley o leyes básicas que todos
ellos comparten (por ejemplo, la segunda ley del movimiento de
Newton) y en parte el conjunto de condiciones de ligadura que
asocian a las aplicaciones en pares o, al menos, en cadenas conexas..

Con una estructura conjuntista tal cada una de las aplica-
ciones juega un papel doble, papel que nos es conocido al nivel
pre-teórico por las discusiones en torno a las sentencias reductivas.
Tomadas aisladamente, cada una de las aplicaciones, lo mismo que
las sentencias reductivas aisladas, es vacía, bien porque sus términos
teóricos no son interpretables, bien porque la interpretación de la
que son susceptibles es circular. Pero cuando las aplicaciones están
unidas unas a otras mediante condiciones de ligadura, al igual que
las sentencias reductivas lo están por la repetida aparición de un
término teórico, resultan ser capaces de especificar simultáneamen-
te, por una parte, el modo en que deben ser aplicados los conceptos
teóricos, y, por la otra, un cierto contenido empírico de la teoría
misma. Las condiciones de ligadura, introducidas como las senten-
cias reductivas para resolver el problema de los términos teóricos.
resultan -al igual nuevamente que las sentencias reductivas- ser
un vehículo para la expresión del contenido empírico.3

De esto se siguen numerosas consecuencias interesantes, de
las que aludiré a tres. Desde ei descubrimiento de que los términos
teóricos no podían ser eliminados mediante defmiciones estrictas.
el problema ha consistido en distinguir los elementos convenciona-
les de los empíricos en el proceso mediante el cual se les introduce.

3 Un tercer ejemplo de este proceso (esta vez al nivel de términos de ob.
servación), que introduce el lenguaje y el contenido empírico de una forma
mezclada de un modo inextricable. se esboza en las últimas páginas de mi
(1974). Su aparición en cada uno de los tres niveles tradicionales (términos
de observación, términos teóricos y teorías completas) me parer.e que puedl"
ser importante.
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El formalismo de Sneed clarifica el problema añadiéndole estructu-
ra. Si una teoría, como por ejemplo la mecánica newtoniana, tuvie-
ra una aplicación única (por ejemplo, la determinación de las pro-
porciones entre las masas de dos cuerpos unidos por un muelle), en-
tonces la especificación de las funciones teóricas que la teoría pro-
porciona constituiría un círculo vicioso, y, en correspondencia, la
aplicación sería vacía. Pero desde el punto de vista de Sneed una
aplicación aislada no constituye todavía una teoría, y cuando se co-
nectan varias aplicaciones la potencial circularidad deja de ser vicio-
sa porque las condiciones de ligadura la distribuyen por todo el
conjunto de aplicaciones. Como resultado de esto, ciertos proble-
mas a veces fastidiosos cambian de forma o desaparecen del todo.
En el formalismo de Sneed no existe la tentación de hacer la pre-
gunta -artificial para los físicos- de si la masa o, alternativamente,
la fuerza debería ser tratada como un concepto primitivo en térmi-
nos del cual deberían ser defmidos los demás. Los dos conceptos
son para Sneed teóricos y se encuentran en el mismo plano en mu-
chos aspectos, porque ninguno de ellos puede aprenderse, y a nin-
guno de ellos dársele significado, si no es en la teoría, después de
presuponer algunas aplicaciones de la misma. Finalmente, y ésta es
quizás una cuestión de mayor importancia a la larga, tenemos la
nueva forma que toman las sentencias de Ramsey en el formalismo
del Dr. Sneed. Hay cosas nuevas e importantes que decir sobre la
función y la eliminabilidad de los términos teóricos, debido pre-
cisamente a que tanto las condiciones de ligadura como las leyes
inciden en las consecuencias empíricas. (Sobre estos temas véase:
Sneed, 1971, págs. 31-37,48-51,65-86,117-138,150-151;
Stegrnüller, 1973, págs.45-103.)

Estos y otros aspectos del formalismo de Sneed merecen
que se les preste mayor atención, y presumiblemente la recibirán,
pero para mí su importancia la sobrepasa otro aspecto, aspecto con
el que concluiré esta sección de mi ensayo. En una medida mucho
mayor, y también mucho más naturalmente que en cualquier modo
anterior de formalización, el de Sneed se presta a la reconstrucción
de la dinámica de las teorías, es decir, el próceso por el cual las teo-
rías cambian y crecen. Por supuesto es para mí particularmente in-
teresante el que el modo en que esto se concreta parece exigir la
existencia de dos tipos totalmente distintos como mínimo de alte-
ración en el curso del tiempo. En el primero lo que Sneed llama nú-
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cleo estructural pennanece fijo, así como por lo menos algunas de
las aplicaciones ejemplares. El progreso tiene entonces lugar bien
por el descubrimiento de nuevas aplicaciones a las que se puede
identificar extensionalmente como elementos del conjunto de las
aplicaciones propuestas, 1, o bien mediante la construcción de una
nueva red estructural para la teoría (en la tenninología anterior de
Sneed: un nuevo conjunto de expansiones del núcleo estructural)
que especHlque de un modo más preciso las condiciones para ser
elemento de I.4 Tanto Stegmüller como Sneed insisten (Sneed,
1971, págs. 284-288; Stegmüller, 1973, págs. 219-231) en que
los cambios de este tipo se corresponden en buena medida con la
parte teórica de lo que en otro lugar he llamado ciencia nonnal, y
yo acepto completamente su identificación. Puesto que por su pro-
pia naturaleza un núcleo estructural es virtualmente inmune a la re-
futación directa, Sneed sugiere también -y StegmüIler desarrolla la
idea- que al menos algunos casos de cambio del núcleo estructural
correspondan a lo que he llamado revoluciones científicas. (Sneed,
1971, págs. 296-306; StegmüIler, 1973, págs. 231-247.)

Buena parte del resto de este ensayo se consagra a la locali-
zación de los problemas que surgen con esta segunda identificación.
Aunque el fonnalismo de Sneed no se opone a la existencia de las
revoluciones, no hace casi nada -tal como se encuentra en la actua-
lidad- por clarificar la naturaleza del cambio revolucionario. Sin
embargo no veo ninguna razón para que no se pueda conseguir que
lo haga, y voy a tratar aqu í de contribuir a ese fm. Además hay que
decir que, incluso faltando lo anterior, tanto mis trabajos históricos
como los de carácter más fuosófico reciben nueva luz cuando se in-
tenta ver las revoluciones como cambios de núcleo estructural. En
particular creo que buena parte de mis investigaciones todavía iné-
ditas, sobre la génesis de la teoría cuántica y su transfonnación du-
rante los años 1925-26, pone de manifiesto cambios que pueden
representarse muy bien como yuxtaposiciones de elementos saca-
dos de un núcleo estructural tradicional con otros extraídos de una

4 Stegmüller. que rechaza lo que él llama 'platonismo de Sneed'. formu-
laría esto de modo diferente, y de algún modo me siento más a gusto con su
enfoque. Pero la introducción del mismo aquí requeriría un aparato simbóli-
co adicional que es irrelevante para los ¡mes principales de este ensayo.
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de sus expansiones recientes.5 Este modo de considerar las revolu-
ciones me parece especialmente prometedor, porque posiblemente
me permita por primera vez decir algo que merezca la pena sobre 10
que permanece a través de ellas.6 Sin embargo, aún hay que traba-
jar este tema. Empezaré a sugerir ahora en qué puede consistir par-
te de este trabajo.

3. Dos problemas de demarcación.

Ya he sugerido que la novedad más importante del enfoque
de Sneed estriba probablemente en su concepto de condiciones de
ligadura. Permítaseme decir ahora que podría ser útil conceder a
éstas una posición aún más fundamental que la que él les atribuye.
Sneed comienza por seleccionar una teoría, como por ejemplo la
mecánica clásica de part ículas, e insiste en que han de presuponerse
para ella criterios estrictos de identidad (Sneed, 1971, pág. 35; Steg-
müIler, 1973, pág. 50). Al examinar la teoría distingue a continua-
ción entre las funciones no teóricas y las teóricas que se contienen

5 Podría. por ~j~mplo, parafrasear el tema central de mi próximo libro
sobre la historia del problema del cuerpo negro del modo siguiente. Desc~
1900 hasta la publicación de su Wiirmestrah/ung (Radiación calorífica) en
1906, e incluyendo esta obra. las ecuaciones básicas de la mecánica y de la
teoría electromagnética formaban parte del núcleo estructural de la teoría
del cuerpo negro de Planck; la ecuación para el elemento de energía f =hv,
era parte de su expansión. Sin embargo. en 1908 la ecuación que defin ía el
elemento de energ ía se convirtió en parte de un nuevo núcleo estructural y
ciertas ecuaciones seleccionadas ad hoc de la mecánica y la teor ía electro-

magnética formaban parte de su expansión. Aunque había una notable coin-
cidencia entre las ecuaciones que se inclu ían en los dos núcleos expansiona-
dos (y, por lo tanto, buena parte de continuidad), las estructuras de las teo-
rías que los dos núcleos estructurales determinaban eran radicalmente dis-
tintas.

6 Stegmüller sugiere que mi incapacidad para resolver un buen numero
de problemas que presenta mi posición se debe a haber aceptado yo la con-
cepción tradicional de que una teoría es un conjunto de enunciados (Steg-
müller. 1973. págs. 14. 182). Expresaré más adelante algunas reservas sobre
alguno de los ejemplos que da para ilustrar su sugerencia. pero la misma es
pertinente por completo en el problema de la continuidad. El darse cuenta
de que una ecuación o enunciado esencial para el éxito de una teoría en una
aplicación dada no es necesariamente algo que determine la estructura de
esa teoría hace posible decir muchas más cosas sobre el modo en que pueden
construirse nuevas teorías a partir de elementos generados por predecesoras
incompatibles con ellas.



150 fJ cambio de tcoria corno cambio de estructura

en la misma, siendo las últimas las funciones que no se pueden iden-
tificar, en ninguna de las aplicaciones de la teoría, sin recurrir a sus
leyes fundamentales. Finalmente, en un tercer paso, se introducen
las condiciones de ligadura para permitir la especificación de las
funciones teóricas. Este tercer paso me parece correcto. Pero tengo
menos confianza sobre los dos que presupone, y por consiguiente
me pregunto sobre la posibilidad de invertir el orden de la introduc-
ción. Es decir, ¿no se podrían introducir las aplicaciones y las con-
diciones de ligadura como nociones primitivas, dejando que la in-
vestigación ulterior revelara la medida en que de ellas se seguirían
criterios para la identidad de teorías y para la distinción teóri-
co/no-teórico?

Considérense, por ejemplo, las fonnulaciones clásicas de la
mecánica y de la teoría electromagnética. La mayoría de las apli-
caciones de cualquiera de estas teorías podrían hacerse sin recurrir
a la otra, razón que es suficiente para describirlas como dos teorías
distintas en vez de una. Pero nunca han sido las dos absolutamente

distintas. Las dos participaban juntas, ligándose o limitándose así la
una a la otra, en aplicaciones como la mecánica del éter, las aberra-
ciones estelares, la teoría electrónica de los metales, los rayos-X, o
el efecto fotoeléctrico. Además, en tales aplicaciones no se conci-
bió -por lo común- ninguna de las dos teorías como mera herra-
mienta auxiliar mientras se manipulaba de un modo creativo la otra,
sino que las dos se desarrollaron juntas, casi como si constituyesen
una teoría única, de la cual la mayoría de las demás aplicaciones
fuesen aplicaciones puramente mecánicas o aplicaciones puramente
electromagnéticas.7

Pienso que no se pierde nada importante si admitimos que
lo que ordinariamente consideramos como dos teorías distintas se
superponen en algunas aplicaciones importantes. Pero esta opinión
depende de que yo esté dispuesto a renunciar simultáneamente a
cualquier criterio para distinguir las funciones y los conceptos teó-
ricos de los no-teóricos que sea tan estricto como el de Sneed. Lo
que todo ello involucra puede ilustrarse estudiando su análisis de

7Otro sentido en que una teoría limita a otra lo indica la concepción
tradicional según la cual la compatibilidad de una nueva teoría con otras qu~
son aceptadas en el momento en cuestión es uno de los criterios legítimos pa-
ra su evaluación.

- - - -
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la mecánica clásica de partículas. A las funciones de masa y de fuer-
za se las considera como teóricas porque sólo pueden ser aprendi-
das cuando se presuponen algunas aplicaciones de esa teoría, y se
las distingue así de las variables espacio y tiempo, que se adquieren
independientemente de ella. Hay algo en este resultado que me pa-
rece pro fundamente correcto, pero me preocupa que la argumen-
tación dependa esencialmente de que no veamos problemas en con-
cebir a la estática -la ciencia de los equilibrios mecánicos- como
parte de la teoría de carácter más general que trata de la materia en
moyirnjento. Los libros de texto sobre mecánica superior prestan
plausibilidad a esa identificación de la teoría, pero tanto la historia
como la pedagogía elemental sugieren la alternativa de que la estáti-
ca podría ser considerada como una teoría separada, la asimilación
de la cual es un prerrequisito para la asimilación de la dinámica, del
mismo modo que asimilar la geometría constituye un prerrequisito
para asimilar la estática. Sin embargo, si se dividiera así a la mecá-
nica entonces la función fuerza sería teórica únicamente con res-

pecto a la estática, a partir de la que entraría en la dinámica con la
ayuda de condiciones de ligadura. La segunda ley de Newton se ne-
cesitaría únicamente para pennitir la especificaciónde la masa,nI'

de la fuerza.8
Lo que trato de decir no es que este modo de subdividir b

mecánica sea el correcto y el de Sneed esté equivocado. Lo que 1'<:
toy sugiriendo es que lo clarificador de su argumentaciónr'" l.

8 Desde luego, el hecho de que pueda utilizarse una balanza para medit
la masa (inercial) puede únicamente justificarse recurriendo a la teoría new
toniana. Presumiblemente esto es lo que Sneed quiere decir cuando argumen
ta (1971, pág. 117) que la masa debe ser una función teórica porque puede
usarse la teor ía newtoniana para determinar si el diseño de una balanza dl'da
es apropiado para la determinación de la misma. Este criterio (evaluación df'
un instrumento de medida por medio de una teoría) es, en mi opinión, rele
vante para juzgar si una función es teórica, pero ilustra de paso los problema~
que se originan si lo convertimos en decisivo y único. La mecánica newto
niana fue, de hecho. utilizada para juzgar sobre la adecuación de los instru
mentos para medir el tiempo, y el resultado último fue el reconocimiento de
normas más precisas que las proporcionadas por la rotación de las estrenas
durante el día. No estoy sugiriendo que los argumentos de Sneed para consi-
derar al tiempo como una magnitud no-teórica carezcan de fuerza. Por el
contrario. como he indicado ya, tanto enos como sus resultados están com-
pletamente de acuerdo con mis intuiciones. Pero pienso que los esfuerzos por
conservar una distinción clara entre los términf>s teóricos y los no-teóricos
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muy bien ser independiente de la elección entre los dos modos. Mis
intuiciones relativas a qué es lo que es teórico quedarían satisfechas
por la sugerencia de que una función o concepto es teórico con res-
pecto a una aplicación dada si para introducido en ella se requieren
condiciones de ligadura. El hecho de que una función como la fun-
ción fuerza pueda parecer que es teórica también relativamente a
toda una teoría se explicaría entonces por el modo en que se la in-
troduce en la mayoría de las aplicaciones de esa teoría. Una fun-
ción o un concepto detenninado podría entonces ser teórico en al-
gunas aplicaciones de una teoría, y no-teórico en otras, resultado
que no me parece pueda originar especiales problemas. Lo que ese
resultado puede parecer que está amenazando ya se abandonó de
hecho hace tiempo al abandonar la esperanza de un lenguaje de ob-
servación neutro.

Hasta ahora he estado sugiriendo que buena parte de lo más
valioso del enfoque de Sneed puede conservarse sin resolver un pro-
blema de demarcación, planteado por el modo en que él introduce
su fonnalismo actualmente. Pero otros usos importantes del forma-
lismo presuponen distinciones de un tipo diferente, y los criterios
relevantes para efectuar las mismas parecen estar necesitados de
muchas especificaciones adicionales. Al analizar el desarrollo de
una teoría a lo largo del tiempo, tanto Sneed como Stegmüller se
refieren repetidas veces a la diferencia entre el núcleo estructural de
la teoría y un núcleo expansionado de la misma. El primero propor-
ciona la estructura matemática básica de la teoría -la segunda ley
de Newton en el caso de la mecánica clásica de partículas-, junto
con las condiciones de ligadura que gobiernan todas las aplicaciones
de la teoría. Un núcleo expansionado contiene, además, algunas le-

son hoy en día un aspecto del modo tradicional de análisis que pueden de-
jarse de lado.

Mis reservas sobre la total aceptación de la distinción teórico/no-teórico
de Sneed deben mucho a una conversación con mi colega C.G. Hempel. Sin
embargo fueron estim uladas inicialmente por las repetidas indicaciones de
StegmüIJer (1973, págs. 60, 231-243) relativas a que la distinción requería
la construcción de una jerarqu Ía de teorías en sentido estricto. Los términos
y las funciones que se determinaran mediante una teoría en un nivel dado se-
rían no-teóricos al siguiente nivel más alto. De nuevo pienso que esta intui-
ción es iluminadora, pero no veo muy verosímil el hacerla precisa ni tampoco
muchas razones para intentado.
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yes especiales que se necesitan para detenninadas aplicaciones
-por ejemplo la ley de elasticidad de Hooke- y puede contener
también condiciones de ligadura especiales que se apliquen sola-
mente cuando se recurra a esas leyes. Dos personas que se suscri-
ban a dos núcleos estructurales distintos poseen, por ese mismo he-
cho, teorías diferentes. Sin embargo, si comparten la creencia en un
núcleo estructural y en ciertas de sus aplicaciones paradigrnáticas,
entonces son partidarios de la misma teoría aunque sus creencias
relativas a las expansiones pennisibles difieran en buena medida. Los
mismos criterios para adherirse a una y la misma teoría se aplican
en el caso de un único individuo en tiempos diferentes. (Sneed,
1971, págs. 171-184, 266 s., 292 s.; Stegrnüller, 1973, págs. 120-
134,189-195.)

Dicho brevemente, un núcleo estructural constituye una
estructura que, al contrario de un núcleo expansionado, no puede
ser abandonada sin que se abandone la teoría correspondiente. La
refutación de una afirmación empírica que la teoría haga puede ha-
cer tambalearse únicamente a la expansión, no al núcleo estructu-
ral, y no, por tanto, a la teoría misma, debido a que las aplicacio.~
nes de la teoría, exceptuando quizás a las que se originaron con
ella, dependen de expansiones diseñadas especialmente. El modo
en que Sneed y Stegmüller aplica.f1esta idea a la explicación de las
mías debería ser obvio. También deberían sedo en mi opinión sus
razones para sugerir que al menos algunos cambios de núcleo es-
tructural corresponden a los episodios que he llamado revolucio-
nes científicas. Como ya he indicado, espero y me inclino a creer
que se puedan mantener afmnaciones de este tipo, pero en su for-
ma presente ofrecen, por desgracia, un aire de circularidad. Para
eliminado habrá que decir muchas más cosas sobre el modo de de-
terminar si un elemento particular de la estructura de los que se
utilizan al usar la teoría ha de asignársele a su núcleo estructural
o a alguna de sus expansiones.

Aunque sobre este asunto sólo puedo ofrecer algunas in-
tuiciones, la importancia del mismo puede justificar el que haga
algunos intentos al respecto, empezando con algunos ejemplos so-
bre los que Stegmüller y Sneed están claramente de acuerdo. Su-
póngase que la atracción gravitatoria fuese inversamente propor-
cional al cubo de la distancia o que la fuerza de elasticidad fuera
una fuItción cuadrática de la elongación. En esos casos el mundo
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sería diferente, pero la mecánica newtoniana sería todavía mecá-
nica y newtoniana. Por lo tanto, la ley de la elasticidad de Hooke
y la ley de la gravedad de Newton pertenecen a expansiones de la
mecánica clásica de partículas, no al núcleo estructural que deter-
mina la identidad de la teoría. Por otra parte, la segunda ley del
movinúento de Newton debe ser situada en el núcleo, ya que juega
un papel esencial a la hora de dar un contenido a los conceptos de
masa y de fuerza sin los cuales ninguna mecánica de part ículas se-
ría newtoniana. De algún modo la segunda ley fonna parte consti-
tuyente esencial de toda la tradición mecánica cuyo origen se re-
monta a la obra de Newton.

Sin embargo, ¿qué diremos de la tercera ley de Newton,
la ley sobre la igualdad de acción y reacción? Sneed, seguido por
Stegmüller, la sitúa en un núcleo expansionado, debido al parecer
a que a partir de fmales del siglo XIX era incompatible con las teo-
rías electrodinámicas de las interacciones entre partículas cargadas
y campos. Sin embargo, esta razón tan sólo sirve para ilustrar lo
que he llamado anterionnente un 'aire de circularidad'. La necesi-
dad de abandonar la tercera ley fue uno de entre los varios conflic-
tos patentes entre la mecánica y la teoría electromagnética a fma-
les del siglo XIX. Así pues, al menos a algunos físicos les pareció
que la tercera leyera, al igual que la segunda, parte esencial de la
mecánica. No podemos concluir que estaban equivocados simple-
nlente porque la mecánica relativista y la mecánica cuántica no ha-
bían sido inventadas todavía para servir de sustitutos de la mecáni-
ca clásica. Por el contrario, si insistiéramos en que el núcleo estruc-
tural de la mecánica clásica debe contener todos y sólo aquellos
elementos comunes a todas las teorías que recibieron el nombre de
mecánica newtoniana durante todo el período que la teoría estuvo
vigente, entonces el equiparar el cambio de núcleo estructural con
el cambio de teoría constituiría un círculo vicioso. La persona que
estimara, como lo hacen algunos físicos, que la relatividad especial
constituyó la cuhninación de la mecánica clásica y no su derrum-
bamieni:o, podría demostrar su afmnación por mera definición, es
decir, suministrando un núcleo estructural que se restringiera a
elementos comunes a ambas teorías.

En resumen, concluyo que antes de que se pueda utilizar
el fonnalismo de Sneed para identificar y analizar los episodios en
los que el cambio teórico se presente en la fonna de sustitución de

- - - -
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una teoría por otra, en lugar de como simple crecimiento, deben
hallarse otras técnicas para distinguir los elementos de un núcleo de
los de sus expansiones. No parece que haya problemas básicos que
obstruyan el camino para hacer esto, pues la presentación del for-
malismo de Sneed aporta ya indicios importantes para proseguido.
Lo que creo que se necesita es 1maarticulación explícita y general
-en el fonnalismo- de algunas intuiciones que son ampliamente
compartidas, dos de las cuales se mencionan en lo que antecede.
¿Por qué es la segunda ley de Newton parte esencial de la mecáni-
ca y no lo es su ley de gravitación? ¿Qué hay tras nuestra convic-
ción de que la mecánica relativista difiere conceptualmente de la
newtoniana de un modo en que, por ejemplo, la mecánica de La-
grange o la de Hamilton no lo hacen?9

Stegmüller ha aportado más indicios en respuesta a una
carta que contenía una fonnulación más temprana de estos pro-
blemas. Él sugiere que quizás un núcleo estructural deba ser lo su-
ficientemente rico como para pennitir evaluar las funciones teóri-
cas. La segunda ley de Newton -prosigue- se requiere para tal pro-
pósito, pero la tercera y la ley de gravedad no. Esta sugerencia es
precisamente del tipo que se necesita, pues empieza a suministrar
condiciones mínimas para la adecuación o la completitud de un nú-
cleo. Además, incluso en una fonna tan preliminar, no es trivial en
absoluto, ya que su desarrollo sistemático puede forzamos a que
transfiramos la tercera ley de Newton de la expansión de la mecáni-
ca clásica de partículas a su núcleo estructural. Aunque no soy nin-
gún experto en estos asuntos, no veo ningún modo de distinguir la

9 Como lo indica el análisis que sigue, d problema de distinguir entre
un núcleo estructural y un núcleo expansionado tiene en mi obra una contra-
partida que le es muy afín: el problema de distinguir entre cambio revolucio-
nario y cambio normal. He utilizado también ocasionalmente el término 'par-
te constituyente esencial' al analizar el problema, sugiriendo que lo que debe
ser desechado en un cambio revolucionario es de algún modo una parte esen-
cial y no una parte simplemente accidental o contingente de la teoría ante-
rior. La dificultad estriba. por consiguiente, en encontrar los medios para
precisar la expresión 'parte constituyente esencial'. Todo lo más que puedo
acercarme a una solución se reduce todavía a un mero aperfu, y consiste en
sugerir que los elementos constituyentes esenciales son en algún sentido cua-
si-anal íticos, es decir, determinados parcialmente por el lenguaje en que se
habla de la naturaleza en lugar de estarlo por la naturaleza tout court (Kuhn,
1970, págs. 183 s.; 1974, pág. 469 n.).
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masa inercial de la gravitacional (y, por consiguiente, la masa del
peso o de la fuerza) sin recurrir a la tercera ley. Por lo que toca a la
distinción entre mecánica clásica y relativista, las observaciones que
se contienen en la carta de Stegmüller me llevan a la siguiente for-
mulación provisional. Quizás sería posible hallar núcleos estructu-
rales que fueran simbólicamente idénticos para las dos teorías, pe-
ro la identidad de las mismas sería sólo aparente. Es decir, las dos
utilizarían teorías distintas del espacio-tiempo para especificar sus
funciones no-teóricas. Obviamente, las sugerencias de este tipo ne-
cesitan un trabajo ulterior, pero el hecho de que se las pueda for-
mular con cierta facilidad es ya una razón para sospechar que ese
trabajo tendrá éxito.

\..
;

4. Reducción y revoluciones.

Suporigamos ahora que se desarrollaran técnicas adecuadas
para distinguir un núcleo estructural de sus expansiones. ¿Qué se-
ría posible decir entonces sobre las relaciones entre los cambios
de núcleo y los episodios que he llamado revoluciones científi-
cas? Las respuestas a esta pregunta dependerán, en último ténnino,
de que se acepte como base para la investigación la aplicación de
la relación de reducción de Sneed a los pares de teorías en los que
un miembro del par sustituyó en un momento histórico dado al
otro. Nadie ha aplicado -por lo que yo sé- todavía el nuevo for-
malismo a un par de ese tipo ,10 pero Sneed sugiere de un modo
provisional lo que esa aplicación podría tratar de poner de mani-
fiesto. Quizás, escribe, la "nueva teoría debe ser tal que la vieja se

10 Los ejemplos de Sneed son la reducción de la mecánica de los cuer-
pos rÍgidos a la mecánica clásica de partículas, así como las relaciones (más
próximas a la equivalencia que a la reducción) ent1"E'!l,,-~forrnuJaciones new-
toniana, lagrangiana y hamutomana ae la mecanica de partlculas. Sobre todo
ello dice cosas interesantes. Pero la mecánica de los cuerpos rígidos es, en
una primera aproximación histórica, más joven que la teoría a la que se la re-
duce, y su estructura conceptual está, por consiguiente, relacionada de un
modo claro con ena. Las relaciones entre las tres formulaciones de la mecá-
nica clásica de part ículas son más complejas, pero, de hecho, coexistieron sin
que se pensara que eran incompatibles. No hay razón alguna para pensar que
la introducción de ninguna de enas, exceptuando la mecánica newtoniana.
constituyera una revolución.
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reduzca a (un caso especial de) esa nueva teoría" (Sneed, 1971,
pág. 305).

Stegmüller aprueba -en su libro de forma más clara que en
su contribución a este simposio- de un modo inequívoco esta su-
gerencia de corte relativamente tradicional, e inmediatamente la
utiliza para eliminar lo que llama los Rationalitatslücken (vacíos
de racionalidad) de mi punto de vista. Para él, como para muchos
otros, estos vacíos de racionalidad se encuentran en nús obser-
vaciones sobre la inconmensurabilidad de pares de teorías separa-
das por una revolución, en mi insistencia consiguiente en los pro-
blemas de comunicación con los que se enfrentan los partidarios de
cada una de ellas, y en mi insistencia en que estos problemas impo-
sibilitan cualquier comparación sistemática, punto por punto, en-
tre ellas. (Stegmüller, 1973, págs. 14, 24, 165-169, 182 s.,
247-252.) Sobre este tema, estoy totalmente dispuesto a conceder
qu~ si pudiese utilizarse una relación de reducción para mostrar
que una teoría posterior resuelve todos los problemas que resolvía
su predecesora e incluso algunos más, entonces no faltaría nada de
lo que se le puede pedir razonablemente a una técnica para compa-
rar teorías. Sin embargo, el formalismo de Sneed no suministra una
base para la afumación contrarrevolucionaria de Stegmüller. Por el
contrario, uno de los méritos principales del formalismo me parece
ser el modo específico en que se le puede utilizar para situar el pro-
blema de la inconmensurabilidad.

Para poner de manifiesto de qué se trata aquí empezaré por
formular mi posición de un modo algo más exacto que en la origi-
nal. La mayoría de los lectores de mis trabajos han supuesto que
cuando yo decía que las teorías eran inconmensurables quería de-
cir con ello que no se las podía comparar entre sí. Pero el término
'inconmensurabilidad' es un término tomado de la matemática, y
allí no tiene tales implicaciones. La hipotenusa de un triángulo rec-
tángulo isósceles es inconmensurable con su lado, pero las dos co-
sas pueden ser comparadas hasta un grado de precisión cualquiera.
Lo que falta no es la comparabilidad sino una unidad de longi-
tud en términos de la que se puedá medir a ambas cosas directa
y exactamente. Al aplicar el término 'inconmensurabilidad' a las
teorías pretendía únicamente insistir en que no existe ningún
lenguaje común en el que se pueda expresar completamente a am-
bas y al que se pudiera, por tanto, recurrir en una comparación
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punto por punto entre ellas.!!
Visto de esta manera, el problema de la comparación de

teorías se convierte en parte en un problema de traducción, y mi
actitud hacia el mismo puede indicarSe brevemente haciendo refe-
rencia a la posición que Quine desarrolla en Palabray objeto y en
las publicaciones posteriores. Al contrario que Quine, yo no creo
que la referencia en los lenguajes naturales o científicos sea en úl-
timo término inescrutable, sino sólo que es muy difícil de descu-
brir y que no se puede estar nunca absolutamente seguro de haber
tenido éxito. Pero identificar la referencia en un lenguaje extran-
jero no es equivalente a la elaboración de un manual sistemático de
traducción para ese lenguaje. La referencia y la traducción consti-
tuyen dos problemas, y no uno solo, y no se resolverán los dos jun-
tos. La traducción requiere siempre necesariamente imperfecciones
y compromisos, y el mejor compromiso para un determinado pro-
pósito puede no serIo para otro; el traductor capaz, cuando está
frente a un texto detenninado, no procede sistemáticamente, sino
que debe repetidas veces cambiar las palabras o las expresiones que
escoge, dependiendo de cuál sea el aspecto del originalque le pare-
ce más importante conservar. La traducción de una teoría en ellen-
guaje de otra depende, en mi opinión, de compromisos del mismo
tipo, de lo cual se deriva la inconmensurabilidad. Sin embargo, la
comparación de teorías exige sólo identificar la referencia, proble-
ma que se hace más difícil, aunque no imposible de solucionar, por

11 Cuando utilicé por vez primera el término 'inconmensurabilidad'
conceb ía el hipotético lenguaje neutral como un lenguaje en el que se podía
describir cualquier teoría. Posteriormente me he dado cuenta de que la com-
paración requiere únicamente un lenguaje neutral con respecto a las dos teo-
rías de que se trate en un momento dado, pero dudo de que pueda diseñarse
algo que posea incluso esa clase de neutralidad más limitada. Las conversacio-
nes mantenidas con Stegmüller muestran que es en este punto donde él y yo
estamos más claramente en desacuerdo. Considérese, por ejemplo, la compa-
ración de la mecánica clásica con la relativista. Él supone que a medida que
uno descienda en la jerarquía de la mecánica clásica de partícul~ (o de la
relativista) a la mecánica más general que no cuenta con la segunda ley de
Newton, luego a la cinemática de partículas, y así sucesivamente, se alcanza-
rá al fin un nivel en el que los términos no-teóricos son neutros con respecto
a la teoría clásica y a la relativista. Dudo de que se pueda disponer de ese ni-
vel, no pienso que su "y así sucesivamente" pueda iluminar el problema, y.
por consiguiente, supongo que la comparación sistemática de teorías necesita
la déterminación de los referentes de términos que son inconmensurables.
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las imperfecciones intrínsecas de las traducciones.
Con esto como trasfondo, lo que quiero sugerir en primer

lugar es que el uso que hace Stegmüller de la relación de reducción
es circular. El análisis de la reducción que hace Sneed depende de
una premisa no discutida que considero equivalente a la traducibi-
lidad completa. Una condición necesaria para la reducción de una
teoría T a una teoría T' es una relación similar de reducibilidad en-
tre los correspondientes núcleos estructurales, K y K'. Esta requiere
a su vez ~na relación de reducibilidad entre los modelos potenciales
parciales que caracterizan a estos núcleos. Es decir, se requiere una
relación p que asocie de forma única a cada elemento del conjunto
M' con un solo elemento del conjunto M , conjunto general-pp pp
mente más pequeño. Tanto Sneed como Stegmüller insisten en que
los elementos de los dos conjuntos pueden describirse de forma
muy distinta, y que, por consiguiente, pueden mostrar estructuras
muy diferentes (Sneed, 1971, págs. 219 s.; Stegmüller, 1973, pág.
145). Sin embargo, dan por supuesta la existencia de una relación p
lo suficientemente potente como para ser capaz de identificar por
su estructura al elemento de iH que corresponde al elemento de
/'tI' con una diferente estruct~fa, descrito en términos diferentes.
Esfe es la suposición que yo creo que equivale a la traducción apro-
blemática. Naturalmente lo que hace es eliminar los problemas que,
en mi opinion, se centran en la inconmensurabilidad. Pero ¿puede
simplemente darse por supuesta una relación tal, dado el fstado
actual de la literatura sobre el tema?

En el caso de las teorías cualitativas pienso que es claro que
no existe por regla general una relación de este tipo. Considérese,
por ejemplo, uno de los muchos contraejemplos que he desarrolla-
do en otro lugar (Kuhn, 1970, pág. 107). El vocabulario básico de
la química del siglo XVIII era predominantemente el de las cualida-
des, y el problema central del quúnico estribaba entonces en inferir
las cualidades a partir de las reacciones. A los cuerpos se les clasifi-
caba en terrosos, oleaginos03, metalinos, etc. El flogisto era una
sustancia que añadida a varias tierras notablemente diferentes les
proporcionaba todo el brillo, ductilidad y demás características co-
munes a los metales conocidos. En el siglo XIX los químicos aban-
donaron en gran parte esas cualidades secundarias en favor de ca-
racterísticas como las proporciones y los pesos de las combinacio-
nes. El que para un elemento dado se conociesen esas característi-
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Icas, no proporcionaba indicio alguno para averiguar las cualidades
que en el siglo anterior le habrían hecho ser una especie química
détenninada, distinta a las demás. Ya no podía explicarse en abso-
luto el hécho de que los metales tuvieran propiedades comunes. 12
Una muestra identificada como cobre en el siglo XVIII seguía sien-
do cobre en el XIX, pero la estructura por la cual se la había inclui-
do en el conjunto M era distinta de la que servía para incluida en
el conjunto M' , yPriohabía ningún camino que llevasede la últi-

1 . PP
ma a a pnmera.

No hay nada que se le parezca a esto en cuanto al grado de
claridad en la relación entre teorías consecutivas de la física mate-
mática, que es el caso al que restringen su atención Sneed y Steg-
müller. Dada una descripción cinemática relativista de una vara en
movimiento, se pueden calcular siempre las funciones de longitud y
posición que se le atribuirían a esa vara en la física newtoniana.13
Sin embargo, es una de las virtudes especiales del formalismo de
Sneed el hecho de que ilumina la diferencia esencial entre ese cálcu-
lo, realizado partiendo de la teoría de la relatividad, y el cálculo di-

12 Sería erróneo dejar de lado esta pérdida de poder explicativo sugi-
riendo que el éxito de la teoría del flogisto fue sólo un accidente que no re-
flejaba caracter Í8tica alguna de la naturaleza. Los metales sí tienen caracte-
rísticas comunes, y éstas pueden explicarse ahora en términos de similares
disposiciones de sus electrones de valencia. Sus compuestos tienen menos en
común porque la combinación con otros átomos lleva a una gran variedad en
las con figuraciones de electrones ligados débilmente a las moléculas resultan-
tes. Si la teoría del flogisto no tuvo la estructura de la explicación moderna
fue primariamente debido a que sugería que a minerales que no eran pareci-
dos se les añadía algo que provocaba su similaridad, en lugar de sugerir que
se les quita algo que provoca sus diferencias.

13 En la reconstrucción de Sneed, el campo de la cinemática de partí-
culas es una teoría de bajo nivel que proporciona los elementos de Mpp nece-
sarios para formalizar cualquiera de las variedades de la mecánica de partícu-
las (siendo determinadas estas últimas por los diversos modos posibles de
añadir las funciones de fuerza y de masa a los elementos de Mpp). La mecáni-
ca clásica de partículas surge únicamente por especialización del subconjunto
M (de elementos de Mp) que satisface la segunda ley de Newton. Pero esta
manera de ver las cosas no sirve, según creo, cuando se ha de comparar la me-
cánica newtoniana con la relativista, pues las dos han de construirse a partir
de sistemas espacio-temporales distintos, y, por consiguiente, a partir de cine-
máticas distintas o de elementos de Mpp estructurados diferentemente. Al
carecer de un formalismo desanoUado para la relatividad especiaJ. continuaré
considerando a una cinemática sólo de un modo aproximado, como parte de
la mecánica que la presupone.
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recto en la teoría newtoniana. En este último caso se empieza con
un núcleo newtoniano y se calculan directamente los valores, yen-
do de aplicación en aplicación con ayuda de condiciones de ligadu-
ra determinadas. En el primero se empieza con un núcleo relativista
y se va pasando por aplicaciones determinadas de distintos modos,
con la ayuda de condiciones de ligadura (relativas a las funciones de
longitud y tiempo) que pueden ser también distintas de las newto-
nianas. Es únicamente en el último paso cuando, alhacer (v/ci ~ 1,
cuando obtenemos valores numéricos que coinciden con los de los
cálculos anteriores.

Sneed subraya esta diferencia en el penúltimo párrafo de su
libro:

las funciones aparecen en la nueva teoría en una estructura matemática dis-
tinta -están en relaciones matemáticas distintas las unas con las otras; admi-
ten diferentes posibilidades de determinar sus valores- a la de las funciones
correspondientes en la vieja teoría... . Desde luego, es interesante el hecho de
que la mecánica clásica de partículas esté relacionada con la relatividad espe-
cial mediante una relación de reducción, y que las funciones de masa se co-
rrespondan una con otra en esta relación de reducción. Pero esto no debe
ocultar el hecho de que estas funciones tienen propiedades fonnales diferen-
tes y que, en cierto sentido, están asociadas con conceptos distintos. (Sneed,
1971, págs. 305 s.)

A mí me parece que estas observaciones dan en la diana (véa-
se Kuhn, 1970, págs. 100-102), y sugieren las siguientes pregun-
tas. ¿No exige la relación de reducción p entre modelos potenciales
parciales una capacidad para relacionar conceptos, o propiedades
fonnales, o estructuras matemáticas, que subyacen a los elementos

de M~p y a los de M , capacidad que es previa al cálculo de los
al ' . pp d

.
v ores numencos concretos que esas estructuras etenrunan en
parte? ¿Es la existencia de la relación p entre modelos potenciales
parciales tan poco problemática por el mero hecho de que se pue-
dan realizar esos cálculos?

Hasta ahora he hablado exclusivamente de las dificultades

que presenta la relación de reducibilidad entre núcleos. No obstan-
te, e:nel formalismo de Sneed la especificación de una teoría exige
especificar no sólo un núcleo. ~ino también un conjunto de aplica-
cIones propuestas, l. La reducción de una teoría T a una teoría T ~

debe requerir, por consiguiente, algún tipo de restricciones relativas-
a las relaciones admisibles entre los elementos de los conjuntos 1 e
/'. En particular, si T' ha de resolver todos los problemas que T re-
suelve y algunos más, entonces l' debe contener a l. En el caso más
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general, el de las teorías cualitativas, es dudoso que esta relación de
in~lusión pueda satisfacerse. (Ciertamente, como indican las ante-
riores observaciones sobre la qu única, T' no resuelvesiempre todos
los problemas que T resuelve.) Pero al faltar una fonnalización si-
quiera aproximada de tales teorías, es difícil analizar el tema, y,
por tanto, me limitaré aquí a las aplicaciones propuestas de la me-
cánica newtoniana y relativista, caso para el que al menos las intui-
ciones se encuentran más desarrolladas. El análisis del mismo diri-

girá rápidamente la atención hacia lo que, para mí, constituye el as-
pecto aislado más notable del formalismo de Sneed, aspecto que es
también el que está más necesitado de desarrollos ulteriores, no ne-
cesariamente formales.

Si la mecánica newtoniana ha de reducirse a la relativista,
entonces las aplicaciones propuestas de la primera (es decir, las es-
tructuras a las que se espera que se aplique la teoría newtoniana)
deben limitarse a velocidades que sean pequeñas comparadas con la
velocidad de la luz. Por lo que sé, no existe evidencia alguna de que
con anterioridad al cambio de siglo se le ocurriese una restricción
de este tipo a ningún físico. Las velocidades que se encontraban en
las aplicaciones de la mecánica newtoniana se restringían solamente
de [acto, por la naturaleza misma de los fenómenos que los físicos
estudiaban. De ello se sigue que la clase histórica 1, que incluye las
aplicaciones propuestas y no sólo las reales, abarcaba situaciones en
las que la velocidad pod ía ser apreciable comparada con la de la
luz. Para aplicar las relaciones de reducción deben excluirse estos
elementos de 1, construyéndose así un conjunto más pequeño de

aplicaciones propuestas que rotularé lc.
Para los formalismos tradicionales, esta restricción de las

aplicaciones propuestas no tiene ninguna importancia evidente, y
todo el mundo la ha descartado. La teoría reducida se constitu ía
mediante las ecuaciones de la mec1nica newtoniana, y éstas seguían
siendo las mismas tanto si se las enunciaba directamente como si se
las derivaba de las ecuaciones relativistas en el límite. Pero en el

fonnalisrno de Sneed, la teoría reducida es el par ordenado t..K,lc>'
y éste difiere del par original t..K,J), dado que lc difiere de 1 en cual-
quier caso. Si la diferencia se limitara a los elementos de los dos
conjuntos, podría carecer de importancia alguna, porque las aplica-
ciones excluidas serían todas ellas falsas. Sin embargo, mirando más
de cerca el modo en que se detennina lo que ha de contar como
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elemento de 1c' y lo que ha de contar como elemento de 1, la
cuestión sugiere que en este punto se ventila algo mucho más
esencial.

El dar razones para este modo de ver las cosasprecisade
una breve digresiónrelativaa una -la última- de las característi-
cas paralelas entre mis ideas y las de Sneed. Su libro pone de relieve
que no se puede determinar extensionalmente cuáles son los ele-
mentos de la clase I de las aplicaciones propuestas, toda vez que las
funciones teóricas serían entonces eliminables, y las teorías rto po-
drían crecer entonces por el procedimiento de mostrar nuevas apli-
caciones. Además, él duda de que el ser ° no elemento de 1 pueda
determinarse mediante algo que se parezca mucho a un conjunto de
condiciones necesarias y suficientes. Preguntándose cómo se deter-
minaría, se refiere de un modo críptico al predicado wittgensteinia-
no 'es un juego', y sugiere que el baloncesto, el béisbol, el pÓ<f1er,
etc., "podrían ser'ejemplos paradigmático$'dejuegos". (Sneed, 1971,
págs. 266-288, especialmente pág. 269.) La sección dellib'ro de
Stegmüller titulada "Was ist ein Paradigma?" (" ¿Qué es un paradig-
ma?"), amplía considerablemente este punto y recurre explícita-
mente a relaciones de similaridad (Ahnlichkeitsbeziehungen) para
explicar el modo de determinar la pertenencia a l. Muchos sabrán
<lue las relaciones de similaridad aprendidas, adquiridas en el curso
de la fonnación pro fesional, han figurado en gran medida en mis
investigaciones recientes. (Kuhn, 1970, págs. 187-191, 200 S.;
1974. Nótese que ni Sneed ni el profesor Stegmüller habían leído
estos pasajes cuando desarrollaron ideas tan sinúlares.) Extenderé
y aplicaré ahora brevemente lo que antes he dicho sobre ellas.

En mi opinión, una de las cosas (quizás a veces la únicá) que
cambia en toda revolución científica es alguna parte de la red de
relaciones de similaridad que determina y a la vez confiere estruc-
tura a la clase de las aplicaciones propuestas. De nuevo los ejemplos
más claros se encuentran entre las teorías científicas cualitativas.
En otro lugar he sefialado que con anterioridad a Dalton las.solu-
ciones, las aleaciones, y la atmósfera compuesta se considerabtn pa-
recidos, por ejemplo, a los óxidos metálicos o a los sulfatos, y 1tIlda
parecidasa ciertas mezclas físicascomo las limadurasde hierro y
azufre (Kuhn, 1970,págs. 130-135).14 Despuésde Dalton cámbió

14 Nótese que 10 que he estado Uamando aquí relación de aimUaddad
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la configuración de sirnilaridades, de maner&.que las soluciones, las
aleaciones y la atmósfera fueron transferidas de la clase de las apli-
caciones químkas a la clase de las aplicaciones físicas (de los com-
puestos químicos a las mezclas físicas).

Al faltar un formalismo, incluso mínimo, para la química,
no puedo proseguir con este ejemplo, pero puede verse un cambio
muy parecido en la transición de la mecánica newtoniana a la rela-
tivista. En la primera, ni la velocidad.de un cuerpo en movimiento
ni la velocidad de la luz jugaban papel alguno al determinar el pa-
recido entre un candidato a pertenecer a l y otros elementos del
conjunto previamente aceptados; en la mecánica relativista, por otra
parte, estas dos velocidades entran en la relación de similaridad que
determina la pertenencia a la clase, distinta a la anterior,/'. Sin em-
bargo, 10:-elementos de la clase construida, lc' se seleccionan a par-
tir de este último conjunto, y es éste, no el conjunto histórico 1, el
que S~utiliza para especificar la teoría que puede ser reducida a la
mecánica relativista. La diferencia importante entre los dos no es-
triba, por tanto, en que 1 contenga elementos que no están en lc'
sino que incluso los elementos que son comunes a los dos conjun-
tos se determinan por técnicas muy diferentes, y, por consiguiente,
tienen estructuras distintas y corresponden a conceptos distintos.
El cambio estructural o conceptual que se requiere para hacer la
transición de la mecánica newtoniana a la relativista, se requiere
también para la transición de la teoría histórica (y, en cualquier
sentido usual, irreducible), <K,J), a la teoría <K, lc>' construida
para satisfacer la relación de reducción de Sneed. Si este resultado
vuelve a introducir un vacío de racionalidad, entonces puede que
sea nuestra idea de racionalidad la que está fallando.

Estas observaciones fmales deberían dar una idea de lo pro-
fundamente que me place el formalismo del Dr. Sneed y el uso que
de él hace el profesor Stegmüller. Incluso en los puntos de desa-
cuerdo, la interacción tiene como resultado una notable clarifica-
ción, y la ampliación de puntos de vista, por lo menos del mío.

depende no sólo del parecido con otros elementos de la misma clase sino
también de la diferencia que haya con los elementos de otras clases (véase
Kuhn, 1974). El no darse cuenta de que la relación de similaridad adecuada
para determinar la pertenencia a familias o clases naturales debe ser triádica
en lugar de diádica ha creado, en mi opinión, algunos problemas filosóficos
innecesarios que espero tratar en otra ocasión.

------



El cambiode teoría como cambiode estlUctura 165

Después de todo no hay una gran distancia entre el ténnino sneedia-
no 'estructura matemática diferente' o el de 'conceptos diferentes'
y mi tenninología de 'ver las cosas diferentemente' o de los cam-
bios de configuración que separan los dos modos de ver algo. El vo-
cabulario de Sneed promete una precisión y una articulación im-
posibles con el mío, y doy la bienvenida a las perspectivas que abre.
Pero con respecto a la comparación de teorías incompatibles cons-
tituye solamente un programa de cosas por ocurrir. Habiendo insis-
tido en el primer párrafo de este ensayo en que el nuevo fonnalis-
mo de Sneed hace que nuevos territorios sean accesibles a la fuoso-
fía analítica de la ciencia, espero en esta última sección haber indi-
cado la parte de ese territorio que necesita ser explorada más urgen-
temente. Hasta que esto se lleve a cabo el formalismo de Sneed ha-
brá contribuido poco a la comprensión de las revoluciones científi-
cas, algo que espero sinceramente que será capaz de hacer.
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